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CIRCULAR ORD. N0 O3O3 I---------

MAT.: Artículos 116° de Ley Genera l de
Urbani smo y Const rucc iones y Artículos
2.1.30. y 2.1.31. de Ordenanza General de
Urbani smo y Const ruccio nes.

PERMISOS, APROBACIONES Y
RECEPCIONES; EDIFICACIÓN; PERMISO DE
EDIFICACIÓN A EDIFICACIONES CON
DESTI NOS COMPLEMENTARIOS AL ÁREA
VERDE.

SANTIAGO,

A SEGÚN DISTRIBUCIÓ N

DE JEFA DIVISIÓN DE DESARROLLO URBANO

15MAY 2019

1. De confo rm idad a lo esta blecido en el art ículo 4° de la Ley Genera l de Urban ismo y
Const rucc iones (LGUC), se ha est imado necesario em it ir la presente Circular con el
propósito de acla ra r si requ erirían perm iso las " edificaciones con destinos
complementarios al área verde" definidas en el artículo 1.1.2. de la Ordenanza
Genera l de Urban ism o y Const rucc iones (OGUC) y seña ladas en los artículos 2.1.30.
y 2. 1.31. de esa mi sm a Ordenanza .

2. Sobre estas const rucc iones, cabe señala r previam ente que el cita do artículo 1. 1. 2.
de la Orde nanza Genera l las define como "construcciones complementar ias a la
recreación que no generan metros cuadra dos construidos, tales com o pérgolas,
miradores, juegos infantiles y obras de paisajismo, así como otro tipo de
construcciones de carácte r transitorio, tales como quioscos. " (El subrayado es
nuestro).

3. De lo ante rior, es dabl e adve rtir qu e la propia definición esta blece qu e dichas
const rucc iones com pleme nta rias no generan metros cuadrados const ruidos, lo que
implica por tanto qu e no generan superficie edif icada , parám etro qu e a su vez, es
necesari o para el cálculo de los derecho s municipales a cance lar por permiso de
edif icació n, ent re otras aplicac iones.

4 . En este mi sm o orden, cabe record ar qu e el artículo 116° de la Ley General de
Urban ism o y Const rucc iones, facu lta a la OGUC a establ ecer excepciones a la reg la
genera l qu e toda const rucción, reconstrucción, reparación, alteración, ampliación y
dem oli ción de edif icios y obras de urbani zación de cua lquier naturaleza, sean
urbanas o rurales, requ erirán permiso de la Dirección de Obras Muni cipales (DOM),
a petición del propietario.
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Así, el artículo 5. 1.2. de esa Ordenanza General estab lece que el permiso no será

necesario cuando se trate, ent re ot ros casos posibles, de elementos exteriores
sobrepuestos que no requieran cimientos .

5. De este modo, es dable precisar sobre la materia, que los casos conte mplados en
la definición de " edifi cacio nes con desti nos compleme nta rios al área verd e",
emplazados en las áreas aludidas en los artículos 2.1. 30. y 2.1. 31. de la aGUe, y
que se encuent ren dentro de los supuestos detallados en el artículo 5.1.2. del mi smo
cuerpo reglam entario, quedarían eximidos del respecti vo permiso de la DOM,
máxim e si para estas const rucciones compleme ntarias no es posib le determinar el
cálculo de superficie edif icada .

Saluda ate nta me nte a Ud.,

V~/1Jo
3 8 (39-7)

DI STRI BUCIÓN:

1. Sr . Minist ro de Vivienda y Urbanismo.
2. Sr. Subsecreta r io de Viv iend a y Urbanismo.
3. Sr. Cont ra lor Genera l de la Repúb lica.
4 . Bib lioteca del Congreso Nacional.
5. Sres. Intendentes Regionales 1 a XV y Reg ión Met ro politana.
6. Sres . Jefes de Div isión MI NVU.
7. Contra loría I ntern a MINVU.
8. Sres. Secretar ios Regionales Ministeri ales MINVU .
9. Sres. Directo res Regionales SERVIU.
10. Sres. Directores de Obras Municipales (a/c SEREMI MINVU) .
1 1. Sres. Asesor es Urban istas (a/ c SEREMI MINVU) .
12. Sres. Secre ta r ios Comunales de Planificación y Coordinación (a/c SEREMI MINVU) .
13. Oepto . de Orde nam ien to Terr itorial y Medio Ambiente (GORE Met ropolitano).
14. Sres . Jefes Oepto . O.O.U. -
15. Sres. Jefes Oepto. o. U. e I. SEREMI Reg ionales.
16. Cáma ra Chilena de la Const rucción.
17. I nsti t uto de la Const rucción.
18 . Coleg io de Arqu itectos de Chile.
19. Asociación Chilena de Municipalidades.
20 . Sr. Secre ta r io Ejecutivo Consejo de Monumentos Nacionales.
2 1. Biblioteca MI NVU
22. Mapoteca O.O.U.
23. Archivo OOU.
24 . Oficina de Partes O.O.U.
25. Oficina de Partes MINVU Ley 20. 285 art ículo 7 letra g.
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